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Presentación 
 El dengue es una enfermedad viral transmitida por mosquitos que puede presentarse en di-
versas formas clínicas, desde una enfermedad leve hasta formas graves que pueden ser potencial-
mente mortales. Esta variabilidad en la presentación clínica hace necesario contar con un proceso de 
atención que aborde de manera adecuada todas las posibles manifestaciones de la enfermedad.
 El dengue puede causar complicaciones graves, como el síndrome de shock por dengue y el 
dengue grave, que requieren una atención médica especializada y oportuna. Un proceso de atención 
estandarizado puede ayudar a identificar rápidamente los signos de complicaciones y tomar las me-
didas necesarias para prevenirlas o tratarlas de manera adecuada.
 A su vez, esta enfermedad puede generar una alta demanda de recursos asistenciales y lo-
gísticos, especialmente durante los brotes epidémicos. Un proceso de atención estandarizado puede 
ayudar a optimizar el uso de estos recursos al garantizar una distribución eficiente de la atención 
médica y priorizar los casos según su gravedad y necesidades, garantizando una atención de calidad. 
Esto puede contribuir a mejorar los resultados clínicos y reducir la morbilidad y mortalidad asociadas 
con la enfermedad.
 Para ello, se elabora este documento con el fin establecer lineamientos para la organización de 
los servicios hospitalarios y los procesos de atención en los hospitales bonaerenses. 

I. Aspectos vinculados a la organización de los Servicios de  salud 
 En este apartado se brindan los lineamientos en cuanto a la organización y requerimientos que 
deben cumplir los principales servicios implicados en el proceso de atención de usuarios con dengue.

 1. Servicios de Urgencia Hospitalaria
 La organización de triage y de asistencia en cualquier nivel de atención donde los usuarios 
son examinados y evaluados por primera vez, son de gran utilidad y aportan gran valor al abordaje 
clínico del dengue. Una respuesta efectiva y oportuna no solo reduce el número de hospitalizaciones 
innecesarias, sino que minimiza el riesgo de complicaciones y muerte de las personas afectadas. 
 Debe disponer de un área designada para los usuarios con dengue, la cual debe ser claramente 
identificada tanto para el personal como para los usuarios del sistema denominándose “Consultorios 
Febriles”. Estas unidades deben contar con dotación de personal (médico/as y enfermero/as), que 
debe estar lo suficientemente capacitado para reconocer a los usuarios de alto riesgo y para instaurar 
el tratamiento y seguimiento apropiados. 
 Estos consultorios tienen el fin de canalizar la demanda y agilizar el proceso de atención en 
personas con sospecha de dengue. Los mismos deberán estar en funcionamiento los 7 días de la se-
mana de 8 a 20 horas. Esto se fundamenta en que las horas de mayor demanda en las guardias de los 
hospitales por esta causa se representan con una curva bimodal, presentando el primer pico cercano
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al mediodía y el segundo entre las 18 y 20 horas. Es importante saber que en este contexto, los mis-
mos irán aumentando los horarios de atención y se irán multiplicando según se necesite.
 En el caso de hospitales con atención pediátrica la incorporación de consultorios de febriles 
es más compleja por la superposición de consultas estacionales por infecciones respiratorias. En ese 
caso se debe organizar la atención priorizando este motivo de consulta y generando una atención lo 
más ágil posible. 
  Es importante contar con repelente e insumos pertinentes para la atención. Se debe contar un 
área para poder realizar hidratación por vía endovenosa a los pacientes que lo requieran. 
semana de 8 a 20 horas.
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 Guardia
- Capacitación de Triage.
- Dotar de “Consultorios Febriles” los 7 días de la semana de 8 a 20 horas.
- Identificar Caso Sospechoso de dengue, y continuar protocolo de atención estandarizado 
(aislar y colocar repelente).
- Categorizar el riesgo del usuario.
- Tener un espacio destinado para hidratación endovenosa. 

 2. Salas de Internación
 Las salas de internación deben estar dotadas, en lo posible, de habitaciones individuales. De 
no contar con ellas, debería establecer las condiciones necesarias para asegurar una atención adecua-
da. 
 Las mismas deben poseer mosquiteros, puerta permanentemente cerrada, repelente (coloca-
ción y recambio de pastillas cada 12 horas), tul sobre la cama del paciente y cunas en caso de lactan-
tes. En caso de no poseer mosquiteros, se deben cerrar las ventanas, ya que no puede estar presente 
el vector en la habitación. Las habitaciones no tienen la necesidad de identificarse con el cartel de 
aislamiento. 
 En el caso de las habitaciones pediátricas, es importante remarcar la importancia de sostener 
la lactancia, la cual es su principal aporte nutritivo y de hidratación. Para ello, deben estar preparadas 
para que se pueda amamantar, sin ningún tipo de barreras y en un ambiente confortable. El uso de 
repelente en esta población es a partir de los 2 meses de vida.
 Deben contar con personal (médico/as y/o enfermero/as) capacitado para reconocer a los 
usuarios de alto riesgo y para instaurar el tratamiento y seguimiento apropiados. 
 En caso de requerir traslado del usuario, se debe aplicar repelente en toda la superficie corpo-



ral, a excepción de manos, rostro, ojos, boca y superficies lastimadas.
 En cuanto a la higiene de las habitaciones, las mismas se realizan respetando los protocolos 
establecidos en la institución. Es necesario que la puerta de la habitación se encuentre permanen-
temente cerrada, al igual que las ventanas en caso de no contar con mosquiteros.   
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 Habitaciones
- Habitaciones individuales.
- Contar con mosquiteros, repelentes, puerta permanentemente cerrada, tul sobre la cama.
- No requiere identificación de aislamiento

 Traslados
- Aplicar repelente en toda la superficie corporal, a excepción de manos, rostro, ojos, boca y 
superficies lastimadas.

 Higiene
- Respetar los protocolos establecidos en la institución.
- La puerta de la habitación debe estar permanentemente cerrada, al igual que las ventanas 
en caso de no contar con mosquiteros.   

 3. Consultorios de Seguimiento de Dengue
 Luego de un primer contacto con el sistema de salud y el diagnóstico de dengue, estos espa-
cios se convierten en los dispositivos de atención más importantes para la detección de pacientes 
ambulatorios con riesgo potencial de formas graves en el transcurso de la enfermedad. 
 El consultorio de seguimiento es exclusivo para aquellos usuarios que no cumplen con los 
criterios de internación, luego de la evaluación inicial, como para aquellos que cuentan con alta hos-
pitalaria pero requieren de un seguimiento posterior. 
 Estas unidades deben contar con personal (médico/as y enfermero/as) capacitado para reco-
nocer a los pacientes de alto riesgo y para instaurar el tratamiento y seguimiento apropiados. 
 Debe disponerse de un área designada para seguimiento de los usuarios con dengue, para 
garantizar de manera accesible y oportuna el continuo del cuidado.   Los consultorios de seguimiento 
se recomienda que no se encuentren dentro de los servicios de urgencias hospitalarias. Se sugiere la 
implementación de estos consultorios en áreas de consultorios externos o dispositivos alternativos a 
la internación, como el Hospital de Día Clínico.
 El sistema de citaciones debe garantizar que las consultas se cumplan cada 48 horas. Al mo-
mento de la misma, en el caso de haber sido requerido, el usuario debe contar con el resultado del 



hemograma control solicitado para esa fecha. Para ello, la institución debe garantizar un circuito de 
extracción para la toma de muestra y entrega de resultados, previo al momento de la consulta.  
 Como herramienta para seguimiento, se propone una planilla de seguimiento estandari-
zada, donde están presentes los datos filiatorios, signos y síntomas, resultados de laboratorio, 
y próxima cita (ver Anexo III). Este dispositivo será entregado al usuario, quien la llevará consigo 
durante el proceso hasta el alta médica.
 Los consultorios deben estar dotados de tensiómetros, sales de rehidratación oral, para-
cetamol y antihistamínicos. El espacio debe estar con ventanas cerradas o mosquiteros y acceso 
a repelente. Además, sería recomendable la entrega de dispositivos de comunicación visual con 
información a los usuarios y familiares para la detección de signos de alarma y pautas de cuidado.
Se debe asegurar además que los consultorios de seguimiento funcionen sábados y domingos para 
los controles que deban ser realizados esos días. 
 En caso de que los pacientes no asistan a los controles de seguimiento es recomendable un 
contacto telefónico/WhatsApp con el paciente desde la institución. 
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 Consultorio de seguimiento de Dengue
- Sistema de citaciones que garantice consultas priorizadas cada 48 horas.
- En un sector separado del Servicio de Urgencias Hospitalarias (consultorio externo/HDD). 
- Circuito de extracción y entrega de resultados de laboratorio (Hemograma) para el día de la 
consulta previo a la atención médica. 
- Dispositivos de información visual para usuarios y familia con signos de alarma y pautas de 
cuidado.

 4. Laboratorio
 Organizar un servicio de laboratorio en el contexto de un brote de dengue implica una serie de 
medidas para garantizar una respuesta efectiva y rápida ante la situación. Para un correcto funciona-
miento, se debe elaborar un plan detallado que describa las responsabilidades del personal, los pro-
cedimientos de recolección de muestras, los métodos de diagnóstico, y los protocolos de notificación 
de resultados.
 Es fundamental que los mismos  tengan los recursos para mantenerse operativos contando 
con dotación de personal y capacitación de los mismos, equipos de diagnóstico, suministros y reacti-
vos. Todo el personal del laboratorio debe recibir capacitación sobre el manejo adecuado de muestras 
de dengue, técnicas de diagnóstico, medidas de bioseguridad y protocolos de prevención de infeccio-
nes. 



 Más allá de las pruebas diagnósticas específicas para dengue, el desafío para la organización 
asistencial es el volumen de muestras de laboratorio para seguimiento de los pacientes. El seguimien-
to implica mínimamente una toma de muestra cada 48 horas, tanto en el usuario ambulatorio como 
en el internado, mostrando un claro incremento en el número de extracciones, reactivos para proce-
sar la muestra y, consecuentemente, de la dotación de personal asignado a la tarea.  Es importante 
destacar que en el seguimiento del paciente con dengue, se prioriza el criterio clínico por encima del 
bioquímico.
 Dichas extracciones pueden suceder en cualquiera de los 3 ámbitos descritos previamente: 
Servicios de urgencias hospitalarias, sala de internación y consultorios de seguimiento. 
 La extracción de las muestras en los servicios de urgencias hospitalarias y en los consultorios 
de seguimiento implica potencialmente un cuello de botella en la atención de los pacientes. Es por 
ello que se recomienda destinar personal específicamente a la extracción de sangre (extraccionistas, 
bioquímicos/as, etc. en hemoterapia, enfermería, etc.) generando un circuito que complemente los 
habituales. 
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 Circuito del usuario con sospecha de dengue que acude al efector
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NOTA: Es importante remarcar que en el seguimiento del paciente con dengue, se prioriza el criterio clínico por encima 
del bioquímico.



II.  Aspectos vinculados al proceso de atención
 El proceso de atención inicia en el momento en que el usuario consulta por primera vez, sien-
do generalmente en los Servicios de Urgencias Hospitalarias. Llegan a estos servicios por distintos 
canales como pueden serlo derivado desde Primer Nivel de Atención, Servicios de Ambulancias, re-
ferenciados desde admisión ambulatoria o espontáneamente. Luego, el proceso de cuidados puede 
sostenerse tanto en el flujo en internación (Salas de Internación con distintos niveles de cuidados) o 
flujo ambulatorio (consultorios de seguimiento de dengue) de acuerdo a lo establecido en el proceso, 
cuyo fin es brindar atención de calidad a cada uno de los ciudadanos que consulten por esta patolo-
gía.

 Servicios de Urgencias Hospitalarias
 1. Recepción: la recepción se llevará a cabo en el inicio del proceso de atención en guardia, a 
cargo del personal administrativo orientador.
 2. Admisión: Se realizará la admisión del usuario con la correcta carga de los datos filiatorios.
 3. Triage: El triage es el área del hospital donde se realiza la clasificación de los usuarios, inme-
diatamente después de su ingreso.  Se realizará en este momento una detección de los casos sospe-
chosos de dengue siguiendo los criterios de caso sospechoso:
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 3.1. Clasificación
 3.1.1. Rojo: En caso de que el usuario, presente criterios para ser clasificado como rojo, el mismo 
deberá ser admitido y ser evaluado con inmediatez, en Shock Room. Usuarios con criterios de caso 
sospechoso que presenten signos de gravedad:
- Dificultad respiratoria
- Sangrados activos
- Somnolencia/letargia
- Signos de hipoperfusión periférica: hipotensión, taquicardia con pulso débil o indetectable, relleno 
capilar enlentecido.
- La atención de estos pacientes debe ser inmediata y realizarse en el shock room para lograr la estabi-
lización clínica.

Diagnóstico Presuntivo

Persona de cualquier edad y sexo presenta 
fiebre, de menos de siete (7) diías de dura-
ción, y que no presente afección de las viías 
aéreas superiores ni otra etiología definida

Dos o má de los siguientes signos

- Cefalea o dolor retroocular
- Malestar general, mioartralgias
- Anorexia y nauseas
- Diarrea, vómitos

- Erupciones cutáneas
- Petequias o prueba del torni-
quete 
(1) positiva
- Leucopenia, trombocitopenia

y



 3.1.2. Amarillo: En caso de que el usuario, presente criterios para ser clasificado como amarillo, 
el mismo deberá ser admitido y evaluado a la brevedad. Usuarios con caso sospechoso de dengue con 
presunción durante el triage de signos de alarma. Estos son:
- Edad menor de un año o adultos mayores.
- Personas gestantes.
- Vómitos persistentes.
- Dolor abdominal intenso y sostenido.
- Sangrado de mucosas.
- Comorbilidades: cardiopatías, hemoglobinopatías, diabetes, inmunosupresión, uso de anticoagulan-
tes, entre otras.
 En caso de que el usuario, presente criterios para ser clasificado como amarillo, el mismo de-
berá ser admitido y evaluado a la brevedad en el consultorio de sospechas de dengue en la guardia.

 3.1.1. Verde: En caso de que el usuario, presente criterios para ser clasificado como verde, el 
mismo deberá ser admitido y ser evaluado en consultorios de baja complejidad. Aquí se evaluará la 
presencia o ausencia de fiebre (mayor a 38ºC al momento de la evaluación, equivalentes febriles o 
registros de temperatura mayor o igual a 38ºC previo a la consulta).
 En caso de que el usuario con criterios de dengue no presente los signos de alarma antes men-
cionados puede ser clasificado como verde y ser evaluado en el consultorio de la guardia. 

 3.1.1.1. Ausencia de fiebre: Consulta habitual. Es importante remarcar que pueden existir casos 
en los que puede no cumplir con el criterio fiebre, siendo necesario reorientar al usuario al consultorio 
con sospecha de dengue.
 3.1.1.2. Presencia de Fiebre: en este punto se evaluará al usuario en “Consultorio de Febriles”, 
donde se identificará la presencia o ausencia de criterios de sospecha de dengue. 
 3.1.1.2.1. No cumple con criterios de sospecha: Consulta habitual 
 3.1.1.2.2 Si cumple con los criterios de sospecha de dengue, se procede a:  
Descartar diagnósticos diferenciales: Zika, Chikungunya, Influenza, Gastroenteritis, COVID, etc.
Aislar: En el momento donde se confirma la presencia de criterios se procede a realizar aislamiento 
en consultorios, se coloca repelente y se proveen elementos de hidratación oral.
Solicitar: Se solicitará la confirmación de Laboratorio según situación epidemiológica. En caso de ser, 
área de circulación declarada del virus, se procederá a confirmar el caso por Nexo Epidemiológico. 
Notificar: Se procede a notificar al Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS-SISA).
 3.1.1.2.3. Buscar signos de alarma, comorbilidades y riesgo social. Los mismos, son: 
Los signos de alarma en el caso de sospecha o confirmación de dengue son: Dolor abdominal intenso 
o dolor a la palpación de abdomen, acumulación de lìquidos (ascitis, derrame pleural, derrame pericár-
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dico), vómitos persistentes, sangrado de mucosas, alteraciones neurológicas (letargia o irritabilidad), 
hepatomegalia (de más de 2cm), hipotensión ortostática, aumento progresivo del hematocrito. 
 Como comorbilidades se identifican: embarazo, menores de 1 año, mayores de 65 años, obesi-
dad, diabetes, cardiopatía, inmunodeficiencias. Riesgo Social  identifica vivir solo, dificultad de acceso 
al hospital (distancia del centro de salud y dificultad en medios de transporte), dificultad en compren-
sión de indicaciones, otros. 
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3.1.1.2.4. Categorización de riesgo: 
 3.1.1.2.4.1. Dengue Grave: Internación
 3.1.1.2.4.2. Dengue con Signos de Alarma: Internación.
 3.1.1.2.4.3. Dengue con comorbilidades o riesgo social sin signos de alarma: Evaluar internación 
o seguimiento ambulatorio.
 3.1.1.2.4.4 Dengue sin comorbilidades ni riesgo social ni signos de alarma. Seguimiento ambu-
latorio.
 3.1.1.2.4.4.1 Brindar solicitud de hemograma control y citación a control en 48 hs para segui-
miento ambulatorio

 Internación 

 1. Dengue Grave
 Los criterios de identificación de dengue grave son:
 - Shock o dificultad respiratoria debido a extravasación grave de plasma, Shock evidente por 
pulso débil o indetectable, taquicardia, extremidades frías y llenado capilar > 2 segundos, presión de 
pulso ≤ 20 mmHg (diferencia entre la presión arterial sistólica y la presión arterial diastólica), hipoten-
sión, sangrado grave (hematemesis, melena, metrorragia voluminosa, sangrado del sistema nervioso 
central).
 - Compromiso grave de órganos, tales como daño hepático (alanino amino transferasa [ALT] 
o aspartato amino transferasa [AST] ≥ 1000 UI), sistema nervioso central (alteración de conciencia), 
corazón (miocarditis) u otros órganos.
 En caso de cumplir con los criterios, se procede a la indicación de internación. La misma se 

EVALUAR CONDICIONES CO-EXISTENTES O RIESGO SOCIAL:
Condiciones co-existentes: Embarazo, niños, adultos mayores, obesidad, diabetes mellitus, 
cardiopatias, otras condiciones clínicas (homoglobinas, etc.)
Riesgo social: vivir solo, difícil acceso al hospital, pobreza extrema, otros.



debe realizar, preferentemente en Unidades de Cuidados Intensivos.
 En estos casos, se debe solicitar: pruebas serológicas, pruebas de laboratorio (hemograma 
con plaquetas, grupo sanguíneo y factor Rh, coagulograma, glucemia, proteínas totales y/o albúmina, 
aminotransferasas), radiografía de tórax, ecografía abdominal, y estudios pertinentes a la condición 
clínica del usuario.
 El seguimiento del caso se realizará según protocolos de Cuidados Intensivos.
 2. Dengue con signos de alarma
 Los criterios de identificación de dengue con al menos 1 (uno) signo de alarma. Los signos de 
alarma, detección de comorbilidades y riesgo social fueron mencionados en 3.1.1.2.3. 
 En caso de cumplir con los criterios, se procede a la indicación de internación. 
 En estos casos, se debe solicitar: pruebas serológicas de diagnóstico, pruebas de laboratorio 
(hemograma con plaquetas, grupo sanguíneo y factor Rh, coagulograma, glucemia, proteínas totales 
y/o albúmina, aminotransferasas), y estudios pertinentes a la condición clínica del paciente.
Durante su internación se recomienda: Uso estricto de repelente durante la fase febril o mosquiteros, 
Paracetamol (Adultos: 500mg c/6 horas. Niños: 10 mg/kg/dosis cada 6 horas), administrar lactato 
Ringer lactato o solución salina 0,9%, 10 ml/kg en 1 hora (adecuar plan de hidratación en obesos y 
comorbilidades asociadas) y luego reducir a 5-7 ml/kg/hora en caso de mejoría y diuresis conservada. 
Se recomienda no administrar AINEs ni aspirina.
 El seguimiento del caso se realizará según protocolos de atención, pero es importante consi-
derar que en caso de deterioro de signos vitales o aumento importante del hematocrito, transferir a 
Unidad de Cuidados Críticos. 
 3.Dengue con comorbilidades o riesgo social sin signos de alarma
 Los criterios de identificación de dengue con al menos 1 (uno) signo de alarma. Los signos de 
alarma, detección de comorbilidades y riesgo social fueron mencionados en 3.1.1.2.3. Además se debe 
puntualizar en diuresis en las últimas 6 (seis) horas, y sobre la presencia o ausencia de náuseas y vó-
mitos.
 En caso de cumplir con los criterios, se procede a la indicación de internación. Caso inverso se 
procede a un seguimiento ambulatorio. 
 En esta categoría, se solicitará la confirmación de Laboratorio según situación epidemiológica. 
En caso de ser, área de circulación declarada del virus, se procederá a confirmar el caso por Nexo Epi-
demiológico. 
 Además se solicitará hemograma con recuento de plaquetas. 
Se indicará: 
- Reposo en cama con aislamiento de mosquitos.
- Uso estricto de repelente y mosquitero durante la fase febril.
- Ingesta de líquidos adecuada: En adultos, cinco vasos de 250 ml o más por día. En niños: líquidos 
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abundantes por vía oral
- Paracetamol: En adultos, 500 mg/dosis cada 6 horas; dosis máxima diaria, 4 g. En niños, 10 mg/kg/
dosis cada 6 horas; dosis máxima diaria, 3 g.
- No administrar aspirina ni antiinflamatorios no esteroideos (AINE).
- No administrar corticoides.
- No administrar antibióticos.
- Están contraindicadas las vías intramuscular y rectal.
- El usuario con hematocrito estable puede continuar su atención en el
hogar.
- El usuario deberá estar siempre acompañado de un adulto entrenado en la atención del dengue.
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 Signos de mejoría clínica
• Desaparición progresiva de los signos de alarma
• Remisión progresiva de la sintomatología general 
• Signos vitales estables 
• Diuresis normal o aumentada 
• Disminución del hematocrito a menos del valor base en un paciente estable 
• Buena tolerancia a la vía oral 
• Recuperación del apetito 

 Criterios de Alta Hospitalaria
Deben estar presentes todos los siguientes:
A. Criterios Clínicos:
 1. Ausencia de fiebre por más de 48 horas.
 2. Mejoría del estado clínico (bienestar general, apetito, hemodinamia estable, ade-
cuada diuresis, sin distrés respiratorio).
B. Criterios Bioquímicos:
 3.Tendencia al aumento de plaquetas (usualmente precedido por el aumento de leu-
cocitos).
 4. Hematocrito estable sin fluidos intravenosos.



  Seguimiento Ambulatorio
 4. Dengue sin comorbilidades o riesgo social sin signos de alarma
 Los signos de alarma, detección de comorbilidades y riesgo social fueron mencionados en el 
apartado 3.1.1.2.3. Una vez descartados estos puntos, se procede a categorizar a los usuarios en este 
grupo.
 En esta categoría, se solicitará la confirmación de Laboratorio según situación epidemiológica. 
En caso de ser, área de circulación declarada del virus, se procederá a confirmar el caso por Nexo Epi-
demiológico. 
 Se indicará:
- Uso estricto de repelente durante la fase febril.
- Reposo en cama con aislamiento de mosquitos. Ingesta de líquidos: estimular la ingestión de líqui-
dos por vía oral. La misma será hasta 3000 ml por día en adultos sanos, y fórmula de Holliday-Segar 
más un 5% en pacientes pediátricos.  
- Curva febril.  Velar desaparición de la fiebre (indica inicio de la fase crítica). Utilización de paraceta-
mol para manejo sintomático. Evitar ibuprofeno u otros AINEs.
- Evaluar cada 48 horas: En cada cita evaluar: evolución de la enfermedad, aumento del hematocrito, 
recuento de plaquetas, signos de alarma. El monitoreo debe realizarse hasta cumplir las 48h de api-
rexia sin el uso de antipiréticos, prestando especial atención a la fase crítica.
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 Criterios de Alta 
Deben estar presentes:
A. Criterios Clínicos:
 1. Ausencia de fiebre por más de  48 horas.
 2. Mejoría del estado clínico (bienestar general, apetito, hemodinamia estable, ade-
cuada diuresis, sin distrés respiratorio).
B. Criterio Bioquímico:
 3.Tendencia al aumento de plaquetas (usualmente precedido por el aumento de leu-
cocitos).
 4. Hematocrito estable.

 Importante recordar
- Aislar el caso mientras esté febril.
- Evitar la picadura de mosquitos.
- Implementar acciones de bloqueo: Eliminar posibles criaderos en viviendas, fumigar el 
espacio intra y peridomiciliario, detectar otros casos febriles con clínica compatible con den-
gue.
- Realizar seguimiento y evaluación diaria del caso para identificar signos de alarma.



 ANEXO I. Etapas de evolución del dengue 
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 ANEXO II. Glosario
 
 Diagnóstico por Nexo Epidemiológico: Un caso confirmado por nexo epidemiológico es 
aquel que en una situación de brote o epidemia, luego de la confirmación de la circulación del virus 
por pruebas de laboratorio, los siguientes casos se consideran casos de dengue por criterios clínico 
epidemiológicos sin necesidad de estudiarlos por laboratorio. Los estudios de laboratorio se realiza-
rán en todos los casos graves, atípicos y fatales y se realizarán muestreos sistemáticos para el moni-
toreo de la posible introducción de nuevos serotipos o de otros eventos relacionados con el síndrome 
febril agudo inespecífico y para monitorear la expansión del brote hacia nuevas áreas y la duración 
temporal del mismo. 

 Prueba del torniquete: Insuflar el manguito del tensiómetro en una cifra intermedia entre 
tensión arterial sistólica y diastólica, durante 5 (cinco) minutos, y contar el número de petequias. La 
presencia de 20 (veinte) o más, se considera prueba positiva.

 Criterios de sospecha de dengue: Persona con fiebre de menos de 7 (siete) días de duración, 
sin signos de vías aéreas superiores (rinorrea, tos, odinofagia, digeusia, etc), que resida o haya viajado 
en los últimos 14 días a un área con circulación viral de dengue declarada por la autoridad sanitaria 
correspondiente, y 2 (dos) o más de los siguientes signos o síntomas: cefalea o dolor retroocular, 
mialgias o artralgias, náuseas o vómitos, leucopenia, exantema (erupciones cutáneas), petequias o 
prueba del torniquete positiva, anorexia, malestar general, diarrea, plaquetopenia. 
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 ANEXO III. Manejo de Casos 
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 ANEXO IV. Planilla de seguimiento
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